
 

 
 

  

   ORDEN NÚMERO: 389/2020 

CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES Y FAMILIA UNIDAD ADMINISTRATIVA: 

Expte  119/2020 ÁREA DE CONTRATACIÓN 

 
 En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes 
 
 
  La Dirección General de General de Infancia, Familia y Natalidad ha propuesto la tramitación del 
expediente para la adjudicación de un contrato de servicios denominado “Acogimiento residencial de 
menores extranjeros no acompañados con dificultades de adaptación sociocultural (26 plazas)” . 
 La tramitación urgente del citado expediente se hace necesaria por las siguientes razones de interés 
público:   
 
Los menores extranjeros no acompañados con medidas de protección de Tutela acordadas por la Comisión 
de Tutela del Menor están acogidos por la Dirección General de Infancia, Familias y Natalidad (en adelante 
DGIFN) en Centros Residenciales que, o bien son propios y gestionados directamente, o bien son 
contratados y están gestionados por Entidades privadas. 
 
Una vez que se ha determinado, por parte de la Fiscalía de Menores, la edad de los menores, se asume con 
ellos una medida de protección, siendo derivados a un recurso especializado en el que se elabora su 
proyecto socio-educativo individual.  
 
Los menores que llegan con graves problemas de consumos de inhalantes tienen con frecuencia reacciones 
violentas que provocan momentos en los que los profesionales y el personal de seguridad tienen una gran 
dificultad para garantizar el control y la seguridad del centro y de los menores, que se pone en grave riesgo, 
por lo que hay que evitar un número excesivo de menores en los centros de acogida inicial. También está 
presente el peligro de que estos menores puedan ser manipulados por mafias, para integrarse en redes de 
delincuencia organizada y de terrorismo yihadista, si no se acogen y atienden de manera adecuada. 
 
La necesidad de atención específica a estos menores es imprescindible, ya que incluso en los recursos de 
atención normalizada a menores extranjeros no acompañados están poniendo de manifiesto dificultades en 
la atención, incluso en algún caso, con riesgo de finalizar su actividad con esta Dirección General para los 
casos de menores que necesitan una intervención intensiva.  
  
La Comunidad de Madrid tiene la responsabilidad y la obligación de actuar, habilitando plazas para la 
atención inmediata de estos menores en condiciones adecuadas, a fin de responder a sus necesidades de 
acogida e integración. A la Dirección General de Infancia, Familias y Natalidad le corresponde en su 
condición de entidad pública de protección, la labor de velar por los menores, tenerlos en su compañía, 
alimentarlos, educarlos y procurarles una formación integral” (art.154 del Código Civil). Es decir, como “Pater 
Familias”, la Comunidad de Madrid, a través de este centro directivo, debe asegurar la cobertura de las 
necesidades de la persona menor de edad, con independencia de su nacionalidad y su plena satisfacción 
moral y material, en un contexto que garantice sus derechos, favorezca la asunción de sus obligaciones y las 
condiciones adecuadas para su desarrollo, socialización e integración y adaptación psicosocial, lo que 
incluye necesariamente la creación y en su caso, mantenimiento y búsqueda de recursos residenciales para 
su integración, respondiendo al interés superior del menor, interés vigilado, en todo momento, por la Fiscalía 
de Menores, por el Defensor del Pueblo y  supervisado por el Juez correspondiente.  
  
Resulta, por tanto, aconsejable crear recursos residenciales especializados para atender a este tipo de 
población. En las actuaciones previas se ha apostado por unidades pequeñas, entre 8 y 14 menores pero la 
puesta a disposición de un complejo como el San Fernando con estancias individuales para 26 plazas, 
ofrece una inmejorable oportunidad para tratar, de forma especializada e individualizada con estos menores, 
el consumo de sustancias tóxicas.  
  
Con el recurso residencial que se pretende consolidar se favorecerá, igualmente, la adaptación inicial de 
estos menores a nuestro contexto sociocultural, proporcionándoles los conocimientos, destrezas y 
habilidades suficientes para incorporarse, con unas mínimas garantías de éxito a los distintos recursos 
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formativos, prelaborales, culturales y de ocio existentes.   
 
 
 Por todo ello de conformidad con el artículo 112 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del 
Sector Público 
  

DISPONGO 
 

         Declarar de urgencia la tramitación del expediente de Servicios denominado “Acogimiento residencial 
de menores extranjeros no acompañados con dificultades de adaptación sociocultural (26 plazas)”  
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Fecha 
 
 

08/04/2020 

EL CONSEJERO DE POLÍTICAS SOCIALES Y FAMILIA 
                  (P.D. Orden 1355/2015, de 9 de julio) 
               EL SECRETARIO GENERAL TÉCNICO 
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